
¡SOLIDARIDAD CON ALFREDO COSPITO!
Alfredo Cospito es un compañero anarquista que ha estado siempre
en primera línea de lucha, jamás dispuesto a pactar o rendirse.
Estuvo encarcelado en los 80 por negarse a hacer el servicio militar y
actualmente se encuentra en prisión desde 2012 por reivindicar
junto a Nicola Gai el disparo en la rodilla al dirigente de Ansaldo
Nucleare.  Es condenado también en 2016, en el marco de la
operación Scripta Manent y junto con la compañera Ana
Beniamino, ha cadena perpetua por "masacre política" por dos
artefactos explosivos en una academia de policía y en la sede de un
partido politíco, que no causaron ni muertos ni heridos.
Está además recluído en el régimen 41 bis, lo que implica un
aislamiento absoluto con sólo una visita mensual de una hora de una
familiar (a través de un cristal), prohibición de recibir cartas y
paquetes y únicamente una hora de salida diaria a un patio de 25
metros cuadrados en solitario o acompañado por otra persona en el
mismo régimen.
El 20 de octubre inició una huelga de hambre para la eliminación de
estas medidas contra él y por la derogación del 41bis. Con la
determinación de seguir hasta la muerte.
Durante todo este tiempo ha habido infinidad de muestras de
solidaridad: charlas, eventos, pintadas, pancartas, manifestaciones,
concentraciones en embajadas y consulados, marchas al talego,
ataques a empresas italianas, quema de coches diplomáticos...
Compañerxs presxs de Chile, Grecia, Italia, España, Francia, Reino
Unido han realizado huelgas de hambre o ayuno durante todo este
tiempo.
El 24 de febrero agotó la última vía judicial. El tribunal de casación,
(algo parecido a la Audencia Nacional) decidió no derogarle el 41bis.
El estado italiano ha decido condenarlo a muerte. Al conocer la
noticia  a través de sus abogados Alfredo  declaró lo siguiente: "Sé
que moriré pronto, espero que la lucha siga después de mí".

Con la frialdad de los verdugos , han decidido asesinar a Alfredo.
En esto consiste la democracia: investigaciones, espectacularización
mediática, condenas a muerte.



Concentración Sábado 1 de abril a las 21h en el
bulevar de Puente Vallekas C/ Peña Gorbea con

Puerto Alto


